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RESoLucIou oe LA DIREccIÓN GENERAL.DE EvALUAGIÓN ATBIENTAL REI.ATIVA
A.LA sOrlCtTr{O se auToRtzaoÉN:tug.rENTAt- TN,TEGRADA v eVelU*Ciólrl ,DE 

.

I¡TPICTO AiIIHÉNTAL. DEL PROYECTO DE ÁMPN¡CI6N¡i;PNCSENT.ADO,,:POR. I.A
,EüpnesA RorocoBRHt, s,A.u. coN'c¡r A..,zalseeo6,;pARA',uNA tNsrAlAGlÓN oe':
.EErctóN E titpREstón oe REvtsrAs pERtóDtcAs y FoLLEToS pRoMoctoNALEs,

EN EL TÉRMINO ilIUNICIPAL DE TRES CANTOS.

,,' " La adividad Ce ROfOCOBRÉ|,-S.A,U.'€e eolresponde @n'ef üóUigo CNAH2O09: 1p1/;,: : ' '10trás pctiyidadeg de irnpresión y, artés gráficas' y,:qo¡siste,e¡l'.la'edioión,e. irnpresiÓn de

¡,r 
..,,t.,fWiSta

,de Tres Cantss; conespondiente a la Finoa no 15960, iirscrila en el Tomo 1019, Libro 369,

Folio 135 del Registro de la Fropiedad de. Tres Cantos no'4¡ y con refercncia catastra!

1 253 1 O2VK491 5:.S090 I FX, de acuerdo co n. l.a docu m e ntaci ón 
1Ro 

rtad a 
9or 

e I titu la r.

:.
;'-' Msta ,lti,,doctl¡rrentáclgn presp,rúada gn los trámitegr dgl .proged¡mlenté:de Autorizeqión
' Ambiental Integrada;,a los efectos..previstos enla Ley 16n002, de 1 de iulio, de prcvención y

cont¡ol integrados lg la contaminación rrnla que se reggla e! procedimiento de Autorización

. Ambiental tntegrada; asl como en los trámites de Evaluación.de lmpacto..Ambiental a los

':efectosprevistoserlbLey2¡2002"de19dej1lnio,deEva|uaciónAnNen,taldelaComunidad
deMadnd;previos|oslnformgsfavorablesde|osdistintqs'órganogoompetentes,seemite|a

' ,presente Resolución de confon¡idad con los siguientes,



,. Prlmero, 'Con fecha"28,de,ago.sÍo de'2008, .y reJe_rencja',de erÉrada,.en el :Registro de la .

: Consejerla de MdioAmbiente, Müenda y Ordenación del Tenitorio no 10/415938.9/08, tuvo
lugar la entrada de,la doeumentación básica corresp.onde.nte:a la sglicitud de Aqlod¡ación

' Ambiental Integrada de la actividad tEdición e.irnpresión de revistas periódicas;y folletos

. ,,,prornoc.ionaléss, prdrnov¡da por ROTEDIC, S,f.,on C¡F-A"28352056, y domidlio,social,eR.la .,,

,,^\reñida Ronda de VaJdecanizq :l3, en el,términq munictpat de Ttes Ca4tos, C efedQs def

,iniciooetprocedimienl9deAutofEac¡éniAfnbienta||nt1.!at.;*.

Segunido.p piornoor dg!proyecto p_regéntó, confepha ! {e mazo de 2010 y ref.eréncfa'9e

, entrada en ef Registro de la Gonsejería de Medio Ambiente, Vryienda y Ordenación.del
, Tenítorio nP l0/l'004V!.911:O; el Estudio de lmpac'to Arnbiéntal det proypc{o d.e arnpliáaióh de

: ls inslalación.
:

., 'Tercero., Con'fecha,de 3O de dicjembre de 2010 y nr {e referencia 0314238%,9/f0'Q ,

:empresa ROTOCOBRHI, S.A.U: cornun¡ca el acuerdo socialde fusión porelcual la mercantil
ROTEDIC, S.A, absorb!ó a COBRHI, S.L., con disolución y extinción de esta rlltima, y

,,' cambiada ta.dgnorninartón'de ROTEDIC, S.ft.,,; por,lá de ROTOCOBRFIL $:A.p, adjuntando :

fas escrituras y otr:gs dqcumentos que to conoboran.

,¡. Qsurtq Con fecha de 2S de febrero de 2}ffi y a tenor üe b diséuestb erl el artÍculo,16 de la
. Ley 16f2OO2, de 1 de Jqtio, de Peyención.y Contuot tnte ndos de ta Contamínacióni y en el.

, ,,artlcufq 29 de.lA Ley 22@2, de 19.dp iuniqt de Eualuación Amblental de la,Comunidad dd
, .Madtid, et Estudio dé',lmpacto Ambiental, junlg con.el iesto de documentqgl{n de la solibitud ',:

. . 1.. 
j 

.

,Quinto:.De gonformidad con los artículos 17 y 18,de la Ley 1tr2@2; de 1 de julio, se
solicitaron infonnes a las respectivas unidades administrativas,y organismos compelentes,
asf como sobre la'adecuación de las instalaciones en:aquellas materiag que son competencia

,1" '" Sexfo, A,:!a V,ista de ilos'informes emitldog por'los :órggnos.cornpelenGs en las distintqsl ,'

materias quei se recógen en la Autqrización Ambientat Integrada,.'se ha. renlzado qnq

evaluación ambiental de la actMdad en su conjunto y elaborado la propuesta de Resolución
con el objeto de someter lá misma al trámite de audiencia a que se refiere el artfculo 20 de la

De los anteriores hechos r,esultan de aplicación los siguientes,'

i



.t:
Primero. De cgnformidad con el artículo 9.de la Ley 1ü2ü)2, de 1 de julio, de PrcVención y
Cont¡ol tntegndos de Ia Contaminación, * someté a Autorización Ambiental,lnfegrada a lá
explotación:de Ia.instalación industrial de refeiencia por tratarse de una acfividad doecritg.e¡
elepfgraf_e l0.l delAnexo 1 deta citáda Ley.

.t

Segundo, De .conformidad con el artfor¡lo 22 de la Ley 2f2OO2, de 19 'de junio, de Evaluación
, Ambientdl de la,Comunidad de Madrid, se qomete al procedimiento de Erraluaoión Arfrbiéntál
Ordinario al proyec{o de refer.encia por estar incluldo en elAnexo segundo (epfgrafe 6l) de la .

citada Ley. ;

t:'::-

Teicero; Según el apartado 4.a del artbglu lt.de ta Ley ttrzo12, de:l de. jutio.

incorporado el referido ,progedimiento de emluación de ,impac{o ambienfal én
otorgarnientodela-Autorización.Ambienla|.lntggmda;,1:--...

se ha
él de

'Cuarto.'Latrarnitación del expediénte s9'ha realizado.según,lo dispuesto.en báartfculris 14 y.

siguientes dela Ley 162002, de ! de julio,:y demás nonnativa sectorial.

Quinto" Elestabfecimfento,se e¡ralgrfra,en elámbitodg:apficaciénde! Reat Decletag,i2AAí;
de '14,de enero; por el que se esúaó,rec€ ta ¡etación de'adiyidadesirytencialmente
inntamiiantei del" 'suelo y los 'eiftátiós y es{ánd.arcs para la dedarcción'riy'e, strelos ,

.contamh.tados,y{e..acuerdocon,:ei.'artfcu.lo:9.6,sepodrándaporcurnp|ime¡rtadoq|ós

'informes solicitádos en el citado Reai.DecreJo s¡ su coñtenido se encuentra:repwido e¡ la
solicitud de Ar¡toñzación Am biental l ntürada.

¡

I

I

I

I

l
I

i

I

I
I

i

del Tenitorio;

' ..,,.. :-' , Arh üsta de lü anteriór,es antecedentei de heclro y.fundaméntos,de dereqho; vistas lá Ley
1ffi002, ,de P¡evención y Cor¡t¡o! tntegrados de la Contaminación; la Ley 2I2N2, dp

].....:::..|EvaluacióndetmpactoAmbtental:de'ia.:.C.c¡munidaddeMadrtdita:L6y
. novietiilbté, Ae ci¡daA del airc y protección de'la dmdsfen; el Real Deéteb'1(nn011, de det '

. 28 de enero, por el gue 
-se 

actuatiVa el catátogo de actividades potenciatnente

. . , j lso.+1



-',.
: .ef Reaf .Decretp 117nN3, de 31. de eneto¡ 3oóre timitación de emisiones de-cgr4fruesfos

: ,'. 
'otvánbos 

votátítes debidas al uso de üsolventes qn detemtinadas actividades; la Ley'
. : 1A1998, de 21 de abril, de Resdugs; la Ley W@3, de 20 de marzo, de Resduos de la

...';:'..''|''Camunidúde.ñlad¡.lü,ta.Ley1a/199,3;;:de26.deodubr,deVertidos,tÍquidosI.ndgstdesaI1
'..;',',i..8rsúemá|ntewlde|SaneamienltodelaComunidad.de|tladridy.e|Decrto57/2006,dede::...

;..
,'.]..junio,quelá.rnodifica;é|:.'RealDeueto.1.3'vnw7'|detgdeoctuhre,po¡elqueseolesamlla
,.': ' .',, ,la'l4y 37f200q de' 17 de noviemhre, del Rufdo, eI lo rcbrcnte á, zonifrcación acústí@,

....'..,.oü9ttv.9s;déoiidadv.emNon|9,"QY':ydemás¡ormativaPertine¡1l
:. . En virtud de todo lo anterior, y e¡ baég a la propuesta técnica del Area de.Control lntegrado

de ia Contaminación, elevada. a .la Subdireogión Ge¡reral de lmpacto Arnbpntal, .esta' .

, . ,,., ' Dirección General :de Evaluaoión. Ambiental, e.n ,u$o de laq. atribuciones co¡fFrides, por el
...'....menc.ionadaDeg¡eto26eQ@,,dez6.den.fub,por|apresen!é.

,\

. J,

RESUELVE.

. :'
"Formular la tleclaración de lmpaoto Amblental del proyecto ?mpliación de instalación de

, redlción e impresión de revistas periódlcas y folletos promociondes , 'promovido por
::' , ,,,,ftQIOCOBRFJI, S,A.U.i en el término'muhicpal de Tres:Gantó,rs, como fdvorable, con las''

...'.,,,@ndici9nesyrequ¡sft,osqueigur.anert|apedénte.$es.9|ucióo....'..,.'
,'

'' ..: ' ': . . 
t- '_ 

' :,-

.' óior ar lq AutorlzaciOn lmb¡ental,lntegrada a lgs efec'tos:pievistos en la L,ey iAiWZ,'Ae

",,,,1::dé julio de 2002, de P'rciención'y &intrcl .lntegmdos,'de la'Contatninación,.:a
" l ROtoGoBRH[.S.A..U.,, co¡ CIF A.28352656, pra'la,eiplotaciófr de ]a'"lnstafagión dg

, , ,' dg TreS:Cantos, de aqgerdo con tas condioiones contgmpÍadas en la dscumentagióh,, Cf:': ,'soliciti¡d de Autorización Ambientál :lnt€rada,,y el ¡eslo de''la,dbcumentació-n adiciOnal. :incluida en el expediente a{ministrativo ACIC : AAl -10,010/08; y que, en cuatquier cQSo, .

':,,. ,, detterá cumplír con las med¡das incluidas én {os,anexqs tyIl qué fbrnran p3rté dela presbnte

.!eso|ución:..''':':''.'
,. ANEXO I

: , ANExb ll
P r,escri pcioneg técn fcas. y valorcs t ltnite de emisi óni
8ipte,masde,Gontro1'de..emisio¡esyresiduo8....

'..' En el caso de elisiirdfsoepanciab entre las.medidas descritaslen la docurnentaciónde:la

" bol¡e¡ü¡$, documentación adíólonal y Estudio de lrnpado Ambíental,. recogidas,de fotma

' ,i.irsurnid4len' los Anexos lll y lV, y las condicjones'eptablecidas.en larpresente ResoluEión,
, prevalecerá lo dispuesto en esta rlltima. .

..

'; rDar, por: cumpl¡dos'los, trámiEs estaUfecig¿; án los grtfcqlói'3-.,1 y 3"3 del Rgrtt Oecr,elo'

. : :912ü)5, de 14 de .enerc, por el gue se .estaóleoe"la relacilr.r de aetividades pofenclalmélte 
,, contaninantes del welo,y .,los grfte.tios.' y,.,edándares para.',la deolafación de suejos

conk¡minados, de la obligació4 de remisión del infonne.Freliminqr de situación e infqrmes
.t:.:



3.6 de dicho

Resolución¡
j

.:
La prgsente AutorÉeción A¡nbiental.lntegrada se otorga;pgr u¡ plazo nláximq de,ochó años,, ,

'transcr¡rrido:el cuál dekiérá procederse a,su renovación, y en su caso¡ ádüal¡zación.
, 

,. 
..l:

más detaffados,,en aplicación de !O,estabfecido en

¡ .Defar sihreFgto, üF? .vez ngtificada,la p.resenté Resolueiótr, én su:caso,'las-:rdt¡torizaciones e i
.lns.cripcioneg Registrales que se hubieran otorgado al titular.en metería de vertidos a la red
de .saneamiento, y de producción y gestión de residt¡os, excluida la de'transportista.

: lguatmente, se deian sin efecto las condiciones .que se hubieran establecido en las
Resotucione$ de Evaluación Ambiental o de Calificación Ambientál previas a ta preiente

A estos -efectos; se deberá solÍCftar la:rnencionada renovac¡ón oQn.una antelación
'diez meses antes def r¡encimiento del plazo de vigencia de la presente A1{l.

mínima de
,,

En caso de realizarse atguna modificáción en tas Instalaciones o del proceso productivo
desarrollado en ellas, se deberá comunicar esta intención a la ConseJeria de Medio '

Artrbiente; Vivienda y Ordenación def :Tenilsrio,,borr;.el'lin de'detetrtinar si ta,rnodificacién es
sustanchl o:no:sustanciaf. Si. se determinara que la rnodificación 9s snrstancial, qe deberá
so|icitar.nuev|Autoiizac!ónAm¡¡entá|.|ntegrada'

'En 
cuálquier caso, fa Autorizdc¡On. nmü¡érrtal Integra$'.podr6 ser:

euando @ncuran,algunas- de las circunstandas espgcificadas en el
16n@2^de 1'de julia, de prcyencidn.y oonbol dé:la **r*r"ción. .

modificada de. oficio,
artícufo 26 de la Ley,,

..,

''.
, : E!.e1, plalo.,máximo de tres ffiGs6s;',a''oontqr desde la notificaoióñ de fa presente

Resolución,. el titular deberá acreditar'la constitución de un Seguro de Responsabilidad Civil

.' gú" cubra,eli,todo,caeo, las indernnizaciongs debidas por mue''rtg, b'siones o enfermedad da
..,las persongF;'indémniáciones por dañog en,.las cosas y'los,m.stes de'reparáción y

recuperación def medio ambiente alterado (artÍcuto 6 de! Reat Dec¡eto 533/1955), cuya

coteriqia mfnima sea de 450.000,00 €ÍCUATROCIENTOS CINCUENTA MIL EUROS).

.'' '. -i

Ambiental Integrada podrá ser revocada cuando concura t¡na de

* .. La deolaraeión de quiebra o suspenli,ó¡ de pagos de ROTOCOBRHI,'S.A,U.
r Extinqién de,la personalidad jurQica de la empresa.



Según el arttculo 31 de la Ley 1tr2002, et incumplimiente del condicionado de esta
' : Auto-rizaeión .Ambiental Integrada. Gs:coñsiderado infracc¡ón administrativa en 'matéJia. de

prevenoión y control integrados de la contaminación, pudiel@ dar lugar a la adop-ción.de las

de la referi{a Ley.

tr

tguatmente,.,el incurnp¡¡mie,nto-,de'las obligaciones que,,impgne la,Ley 26n@7J íie 2 de

' , oi*ubrc;'de:Re.sponsabilidad Ambiental, dará lugar a todas o a algunao dp las sand,ones

,contemp|adasene|artfcu|o38de|aci[adaLey. .:
Contra la presente Resolución, que no. pone fin a la Vfa administrativa, podrá'interponerse
recurso de alzada,ante:la Excglentfgima Sra. Conseiera de, Medio Ambiente, Mvienda y
Ordenación del Teniiorio; eri el plazo de un mes a contar desde la fectra de notif¡gaóión de la

', misma; siR,perjuicio de pgder ejercitar u¡alquier otro que estime pertinente én defensq dq qus

.'t d"r".hos, dé. conformidad con el artlario,{ !4 de Ia L9y;30/!992, de'26 da rtgviembre, de
t ' .Régim.en Jurfclirc,. dé." las. Adminístlnclones P(tbltcag y dél P. rwdimiéntp 4dministratiw

Com(m, rnodifioada par la Ley 4/199Q, de 13,de gnero. , j

EL D|RECIOR GENERAL,
DE EVALUAdÓN AMBIENTAL

..
.

La presente Autorización Amblental Integrada se otorg? a los rlnicos eféctos de la Ley
. , 

1il2A02;,, de'.1;'de.Julio, dp preuención y,@ntrcl integradas.de la xintaminacrbn, sin pe¡juicio

,'de las demás.licencias, permisos y autorizacionbs qyei'lggalo reglamentariamgnte,: s€-árl

exigibleg para ef desanollode lt tctivida!

j.

Madrid, 31 de mayo de 2011
. 

.i

.'.'-
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IE
E coNseJEHfA DE MEDTq AMBTENTE,

: I VnrfENDAy'ORDqNnCÉU DEL rennrORlO

Gomunidad de ltiladrid

. ..t

':
PRESCRIPCIONES TECNIGAS Y.VALORES UMITE DE EiIISION.
''.' ':

Asimismo, de acuerdo con el apartado 4.3. de-l Real Dec¡etg 6092AO7, de 20itde abrit, porel
q¿rs:se Wrueba el.Reglamento para el desar¡dlo y ejecución de la Ley l0nMz, de 1 de julio,' . ,' de prevención ,y bonW integnda de la eonteminaóic4p,-el 'titular" de la {nstalación deberá '

' :rtotifigr a ésJa Direcclón Generat, lo9 riesgos.potenciales;pqra fa salud y'nredio.ambiente de
'las ,sus-tancias que se utilicen'o ss pi'oduzcan,én ,la instalación, kt-entificados: ifu¡anté. et' :

p¡ocesodé,registro y evalu,aoión'previsto.en d Regjamienta CE no 1907O006 del.,Pañamanto
Eutoqp y del .Cónsel¡¡ de l9'dé diciembre dé 2@6, ¡elativo at regidto, la evaluación, la
autuízación y la rcstríapián de las susfa ncias y prepamdos guf micos .fimQfl.

Si para alguna de Jas susta¡'¡cias r¡tilizadas o producidas se conchryera que se requiere una
autorizaclón o(presa, de acuerdo Con el tftulo Vll del Reglamento CE no 1907f2006t eltitular
estará obligado a declarar los'procesos en los que interviene la sustrancia y !as. medidas

2.,tr1; Se asggtirará que:todos los efluentes de rproce,so y mantenimiéntg, de eqgipos de
producción e instalaciones auxiliares (caldemq sistema. de refrigeración, etc)¡ no se

. i¡oorporen al Sistema lnte$ral de Saneamiento. Todos los efluentes gue se geneJen e¡ eslas
zonas.qerán recogidos como r.esidVo para su entrega al conespgndiente gesto¡autorizqr9: ,

2,.1',2., Se reali¡qrán loÉ conúobs establecidéé'én el, Reat Diecrcto SA5200A W,e! g!!e.:$e:'
',,- estabbc€tt las'critgrios higiénicesanitarios para la prevención y eonttot.de,la tg{jiOnelosrbr,en

los sistemas de rgfrigeración. Se dispondrá de un registro en pl que queden'reflejadas las
.iac{ivklades d.g mantenimiento reqliz¡das ert la$ instálaciones con riesgo de"p¡gliferabión;d¡

2. CONDTCTONES RELATTVAS AIAGUA
;

2,.1. SANEAffiIENTO Y OEPURAGIÓN
.. i .'

2,.2, CONDICIONES DE VERT]DO..,

7 de41



goNsÉrFR¡A DE ffEDrg AMBTENTE
ümeruun y oRFEr-tAclÓH oFt rEnntronlo

'i

I

'l

aá-Ley::101'l"gg3; de 26 de óctah¡g,dé manera que el tlujo.del efltienüe no,pueda vadarse y qup '

,permia la eonecta medida.de caudal y la torna de muestras. A este respedo, en un plázo .

.máximo de un año.a contar desde la fectra de notificacióq de la presente Resoluciüi, s€
deberá oonstruir una arquetá de registro que asegure la acces¡b¡l¡dad ffsica a la misma, y

' permita la medida de caudal y la toma de muestras en un mismo puntro. En dicf¡a arqueta,
'deberá,gxistir una rlnica vla de entr*la'yuná rinlca:vl¡ de salid4 de.eflueltesi y estiar r.

situadgsambasen|amisrya|fne1.def|uioeonv9,n.iQntemen!ecana|jzeda.

2.ZI Vertido carac.üerfstjco:;Elvgdido catacterfsttco, a.efectos de cambios sustanc¡ales en '
|9compgsiciónde|vertidÓ,exp,resatfo,omgvq!o.r,esmedios,.Bselsigü.ante¡'

pH ::6,9

Condudividad (uS/cnt) 7-50

Temperatuna fC) 17.5

Aceites y sras# (msfi) '1O:
Sólidos en suspensión'(rng/l} 100

DQO (msfl) 175

DBOs (msfl) 100
<4,,

la

' ' .; _ I .I .

2¡Z;2, Vá¡ure"ÍffÁ¡t"" de verfido: Los.vertiOos que se incorpoan al $istema lntegrai,dq,
Saneamiento {SlS}, deberán'curnpllr los,V.aNbres,máximbs instantáneos de lO's parámbtros

recogidos enla .Ley 10/1993, de 26 de octub¡e, soDre uertidos l.Íquidos industríales al sísfema
intefut ae saneam¡ento en ia Comunidad de Madríd, y 9n el Deueto 57f2005, de 30 deiunio;
poiá! que'se¡evisqR log Anexos de la citacia Ley 10/1993: ' I ' ' ,,-' 

. '

2.2.:,4, Asimisfno, gueda prohibida, cÉnforme estabfece el

,oe octubta, la diluqión 
tpara 

conseggir 'los, niveles de
évacuac¡ón del'vertido al sistema integr:al de saneamientO.

articulo,6 de la Ley 10/1993, de, 26
concentración que posibiliten la

,. 
..I

t



- jutio, por el que s,e aprueba el Regtamento de Ia Ptanifrcación Hidrol@ica, susceptibles o no
de ser eliminadas en la EDAR, su hipotética presencie poqrfa dar luger a que no se pudiera

:r': . , €segur:ar eÍcl¡mBlimlentp- de los valores'lfmité He ernisión establecidss para el'vertido a cáuce ,, ptibtico dé,la Estación Dépuradora.'Pór:'todo €llo,:'6g.su¡1rlá el:uso en la industda de..,
prodgatos quq @ntengan sustancias peligrosas,Ro declaradas en el ver,tido caráderfstioo; .

':
?-2.6. Se deberán adoptar las medidas adecuadas, segú¡ el art 16 de la.Ley.10/1993, para
evitar los vertidos accldentales de efluentes que puedan ser potencialrnente pelignosos para
la segurÍrlad fisica'de las personas, el medio árnbiente, las instalaciones de la depuradorá.Ce

'4guas'residua|esobien.|apropi3reddea|cgntari||ado...,.'.'...|

a"
.t.Yt-!

'..
3,1.1, El cornbustible a utilizar en las distintas instalgciongg de combuÉlión seÉ gas naturaf . - :'

. : 1.. /,
3.12. A fin de garantizar la protección de la salud.de. lqs personas y el medb ambiente se :

doptará como'crfrerio en la selección de materias primas y sustancias auxiliares evitando la
utifización de disolventes, o .produdos que lOs ,contengan que estén clasificados corrlo'- ;. :

pefigrogos de acuerdo con él Rqal Deaeto 363/12Q95, de '10 de maao pü el gue se aprueba
,el;Rqlamentacobre notificaciún de srrsfanor'ás nueuas y dasificación, envasado y,etlquetado ,

' de susfancias pclrgrosas.

3.!.r3.. En-concreto, s.e evitarán lob disolventes conJfa*s,dárieggo;n+S, Í0,:R¿9-, R60, Ri6l,
RaO a los que hace referenciq el Real Decreto 117f2@3¡de 31 de gnero, s.oóre limitación de
émr:sJhne.s de compuestos stgátiicos vglátíles debidas al wo de dísdveptas en detetminadais . ,,

.

Q.ll" ER.gualquier.caso, con árácter prwio al uso de cualquier'g de e.stgs preimrados con
'frases dé rbsgo, deberá comuniúrse a esta Consqflérftrrpara.su cbnsiderbcién.9n relac{ó¡ ,..

con las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada. Asimismo; sé estará a le ,

dispuestoartfcu|o5.3de|ReaIDecrcto1172N3,de31deendo,-enre!aciónalas
preparadoC que confengan disolyentes utilhados en el:proceso a las gUeprdpra asignatse :

'.algUna:0e'És fraBe¡, d!'r.iésgo anten'ormente mencionadás con ppsteriottdad,a.lafecha.de la

'.''''
,, .. 

, 
. 

j,,,. 
,

.'8,2.EXrRAcc|óNYpE.PURAc6NDEGAsE8..:..,.

':.'
3;2,1. Los'focos priüeipales de pnoceso:.de gmisiones a la;atmósfera,de la ifistalat¡ión son'fos'...¡
{Uege,indÍcanacontinuaoióñ:' r ,

FOGOS PRIIIIGIPALE$ :' Ff ORNOS

Foco Z:Lithom?n V

LATfVAS A LAATMT



Gomunidad de iltadrid
\

Cuaiquier modiftcación del nrimero d,e foco6, sistemas de depuración de g"rer, prgeeso o
aume.nto signifigatiú-o del.caúdal de.generrción de emisiones; ¿ebere ser, oomunlcada,e'la
Oonsejerlii'dé Medio /\mbienlgr.Viviénda y Ordenación del Territorio, : ) :

9.2.2: Sdd,eberá disponer.de ún sistema de mantenimbrtte adecuadode lasinstalaciones y ;

lop,"équpqg que,generen ernisiones"a la atmósfera., En esG sistéma; deterán quedar: .

.reffeiadas las tareas a realiza¡ y su periodicidad,.que estarán basadas en las instrucciones del
fabricgnte y de la, propia experiencia en la operación de.los'mencionados sislemas. l-a
realización:de estas tareas dq:manteni$iento debérá guedar reflejáda en él sistérna de
rqgistro de controfes a la atmósfera. :

3.3,,
,"

CONDIGIONES DE EIIIIISION.

g,p.l., Valolfrú¡te degmleloneg

^- -lgn lo'ief,er¿nte a la emisión de.coúpueslos orgánicos'volátiles; en urmBlimiento dpl.Reaf
' Deaeta 117n003, de Ilt dé eneto,, soór€ limitación de emisÍónes de conpt¡estos o¡gánicos

vo!átites,,den¡Aas'ai us dé disolvehles en determinadas'ac,tiiidades,'la'instafación'deberá
cumpfir.etvalor lfmite de emisióndifusa igualo inferior al,2}o/o,(en relación con los disolventes
de.entrádaenq|:Ílrpce.so):....'|..'...::...

Se deberán:Gumplir lgs sil¡uientes valgres l{mite de em'rsión'(VLE) en loe focos de gmisión de
gases,, óoqo valores mediós d¡arie.éxpresadoC en condiciones normdles de preiión .y
temperatma del gas seco- (101,3 kPa,273,15 K). Para los ho¡nos los valores estarán ref.eridos

. a la.cantidad de oxfgeno real de funcionamiento, y para,ef casO de la caldera,-a un porcentaie
' áe:óxisenó tq'go/o. r'

Foco 1: M - 600 (Nueva),

VALOR LÍMITE DIARIO
grREs MEDIDAS DE UNA

HORA)
co
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PERIODO EE
REFEREHCIA

Foco'2:Lithoman V

CO
.:

Foao 3 M-600 0OT' z}mg ClNms

vALOn t-fn¡irE DHRTO

fiRF$ MEDIDA$ DE UNA' ,'HORA)

-t

so2 . 135 mg/Nmg

co 5O mg/Nm3.

Fgco,4 Lithciman lV
. -.f,

VALOR LIMffE DIARIO
(TRES [,lEDlDA$ DE UNA

so2

50 mg/Nm3

' fom 5: .Rotoman,(Nueva),

VALOR UfnnlrE DHRIO

flRES MEDIDAS DE UNA
HORA)

so2

CO

Foco 6: Lithoman ll {Nue\ta)

-t-

\

cor 20:mg C/Nrn3

VATOR tIMffÉ D]ARIO

CTRE-S MEDIDAS DE UNA

DufcÍnea

'VALORtlMlrE DlARlo'
ffRES IVIEDIDAS pE UNAsoz,

'co_

de 41
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Gomunidad de ffiadrid

Parámetro VLE PERTOPO DE
REFERENC¡A

VALCIR LIMFE DIARIO .

(ÍRES MED|DA,$ DE UNA
HORA)

,sq2

co

como NOa)

35

co .450

: Fana el establecimiento.de lóe,valores lfmite de. emis¡ón (VLE) se ha terlido en cuenta.el BREF :

'Surfiace Treaúnent gging'Oqqnlq Bolvents" (Agosb 208.7l; el Protomlo alConvepio de 1979:
sobre contaminacióür atnos,féiica tranbft,o.nterEá a hga.dlshncia.rehtivo a la rcducción en,la

, "acidiñcación,,de,la eutroñzación y delozono en lá hopqehna, heiho,en Gotemburgo'{suecia) y

" ,., .;'s¡ Real'Dectpto 117n003, soÉÉ tlmitación de emisuonec derrlmryeúedogánicac'voláfües' '
' üO¡AaS al uso ¿e ¿¿bo/yenlbs'en'delarmttadas aüvldados",,asl aonto ia nonnativ-a vigente dF, ,

aplscación en otras Comunidades Autóngmas. 
,

3.3.3. Todos los focos de emisión a fa atmósfera deberán estar acondicionados para,la.toma
de muestras y.análisis de contaminantes; según se indica en el artfculo 7.1. det Real Decreto
100/'2011, de 28 d.e ene¡o, p:or el q.uq se actualiza el catálqgo de actividades potencialmente
contaminadams de la atm¡ósfera y se establegen,lag'digpo_$ciones óásrcqs pam su,áplicaoión. .

4.1. El titupr,,,una veZ se'enc¡léntrq en funcionamrento. tá .phnta'-*" tódas,!q$
actuali2achrÉs'realizadai, :deberá,llevaf a cabo una carnpaña de medicio.nes" de,lndies dq
n¡ido.en ef entorno de las iRstataciones según se defnen en et Reaf Decrcto 13672;@7, de' ,19 de ootabrc, por et qué se dgsariofla ta Iey 37Q003, de 17,dé noviembrc,.,de,Ruido, én'lg'

; 'refere¡tté a zonificación awstiqd objetluos de galidad'y emisiones "aettsfibas, ÉvAfuados
conforme a b's procedimientóg éstabiécido_s'en ef, Anexo lV,det mencionádo Real Décreto.

1

El titulal'remitirá en el plazo de 3 mesés desdé notificación.de la presente Resolución, a esta
, Direcclón Genergl,, el informg derivado, cfe la citad? carnpañ3 de, medición .de,ruidss; :En
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., . 'función de los resultaCós obtenidos, esta Consejerla.determinaiá' en su_caso; la,necesidad o ,;
no de realizar estudió.s. periódicos de ruidos:por parté'del titular".o de adoptar medidas' , aqicionaleSde

'

' :j

' Las mediciones deberán. realizarse por una entHad que tenga capaOaaO.técnica adeouada
de acuerdo con lo especificado en elArtfCulo 3f del menclonado Reat Deqeto.

i"' : ' ' . '- . 
'' 

t ; '"'

12. ,La instalación deberá adoptar fas medidas necesarias para,..4o'transm.itir al medio,

. ambiente exterior de las.conespondientes áreas acrlsüms, niveles de ruirlo superiores a los
e.Ipresados en la siguiente labfa, estaHecidos corRo valores lfmite de,inmisión de ruiCo
aplicables a actividades en el Real Decreto 1367/20O7, de 19 de itc.tutte, por,et' gue se
desarrctta la Ley 37f2M3,"dp 17 de imvii¡mtue, de Ruida, en'!o rcfe¡elnteazsnificación , :

: , acqs.t¡A'obJétivós'dé éatidad y,emisiones gcrLsiicas (Tabla B:!.'det nnéxo lit),, evaluados .
.'conformea|osproce.di|nie'ntoedelnne¡o|vd.e|rneneiirhadoiReaiDscteto:.

LK,n

a) Sectores de! te$torio con pred.gpinio de '

., : suelo de usO residencial
"55

:

65 55

.:, : .... - :, .9é,considgrarán seetorés'de tenitorio'.con prgdominio,de uso:residéiroial,o'prediiminig de'
" .uso industrial próximos a'Jas instalaciones, los que asl ge:haian detefininado en gl vtggfrte

PGOI., de T¡es. Qantos {última modificación qprgbgda el 7 de mayo de 2003) en sü.
delimitación de Areas de Sensibilidad Acústica.

..s

, 5. PBqTEcgi,É¡t,pEH;$uEH).

. . : ._ ., -

5.1. En un plazo máxirno de ,seis ,meses a'fiaÉ¡r de 'l¿- *r*a"ción, de la ptesenté Resohicifn, ;
el titular deberá agreditar, anle gsta Direccién General, que el depósito enterrado de

acidad 20 mt; inutilizado actualmente, l.ra seguido'qn procedimiento de- rsopropanol y cap

52¡ Los almacenamientos de sustancias quimicas deberán ajustalpe a las especificaciones.
del Real :Deg¡eto 379f2001,'per el gue se apruúa e! Reglamento de Almacenamienlg. de'
P¡adudos QuÍmicob y sus lnstruecianes Técnieais Corr.plerne¡tarias::lT.C MIE APQ-001;.

,Al¡¡acenamiento de lfguidos inflamables'ycornQustibleg e fTC MIE APQ - 6: Almacenamié-ntp i
' de produ ctos- tóxicos.

:..¡.j:.'''..'.,,:...;'|'...::..-..i:..''

5.3. El depósito de almacenamiento de combustibte, deberá cumplir lqs especificacirones det l

Real,.Deórcto :152U,1999, de I de sdubre, por el gue se modifrcd el Reglamento de
instalaciones petrclfferas, qqrobado por Real Deqeto 208il1994, Qe 20 d9 odubre; y las
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Gomunidad de ltadrid
!

', instrucCiones técnicaS CóffiPlementarlas Ml;1F03,
consumo én fa propia,inqtalación,

'.l '. a .

' . 5:4;,No se perr¡itiiá:él almacenan¡ento de,residuos peligrosos g,pr.oductoé qulmicoe,eo,.
,zon,?sQ!Qnoesténáconpició'.nadasp.aratal{n..!:',::,..,'..''.'\:

' ': 
' :' I

5.5. Se redactará y cqmplirá un ptograma de mantenimiento. . que asegure lq
impqrmeabilización y estanqueidad del Fayimento en las siguienteg áreas:
.':,.:::.'.,..".:'..'j.:..|'...'' 

-' . zanag dealrna@namierilo de prpdudos.qufmigos:

: '.,Zonade! depésitode gasóleo .; " ',

- Zona del proceso de irnpresión

- t'';'":
;,

fnstalaci:ones de afmacenamiento para'su
i'. ..,':.

6.

:. 
'.:. 

,j 
.

6.1.: :,P¡oce.sosgeneradoreqdéiesiduosileHgrósos' ; . .''' . .., t,,'
, . . .. : ': ' . 

t , .;..", a' :: " ,,' - ,.
La instalaciión,'cdmo .gqnsecugnoia: de su ,activida4 desanolla un4 serie de prqes-qsr
gáné¡áoréi Uó rér¡ouoi pel¡gr'osob qr¡.e se enfureran en ét presente apaüado. . , '

., 1 , .: ..:....'.. !,.;. -., .-.'.i. !

Los procesos puederi generar con earác'ter errentual otrog residuos peligrosos no
expresamente contemplados, qu€ se incluirán, ensu caso, en el informe angalde_producción
de residuos peligro-sos. La asignación de los códigos conforme a la Lista .Europea de
Residuos no'es-exhaustiva, débiendo adaptarse én caEo neeesario a lQs capltulos y
especifcacionesdelciiado.catá|ogo...:...,.'.......|",.
Los residuos pellgrosos que se genefan en cada pr,ooeso son los siguientes:

,.:_...,

.. lr.



E coNSEJEHíA DE MEDfg AMBIEtvrE,

- 

UUENDA y ORDENACTON'DEL TERRTTORT

- 

V|V|ENDA Y ORDENACTON'DEL TERRTT0RIO

Gomunidad de lllladrid

.LE,R

15 01 10

I.ER

08 03 12

.15 0202

15 01 10
ut ¡'

: Enváses que contieneR restos de qustancias peligrosas- o están

PROGESO NP 03: SERVIGfOS

INSTALACTONES Y EQUIPOS',
Y

Aceltes minerales no clorados de motor; de transmisión mecánica ¡¡ lubricaltes
'. : ,i. .- :l
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Gomunidad de Madrid

DE

\

.''.'
':.-':62;la ac{ividad ge identlficará en todo momerlto, en lo referente a la'produodón,de residuos; ,

con el número de identificación.asignado (AAffilDJP11l1118l, qtiliándose asimismo como
identificridores del centro (NC), proceso (NP) y tipg de residuo. (NR), lgs señalados en la 

.

. ,gresenteResolt¡ción . ':' .'t. ' , .,:',,, .',
1 _ - .. .:

.,63'Condic|onesre]ativasa|osresiduos,'..:.'.-'.:,....

: ' 6.3.1. ,La adiúidad se desanol!árá en todo momento confoime a !o- estahlecjdo en la Ley
' t0rlg98, de'21 de,abril, de',Residuos1, la Ley $f2@3, de 2O de mAtzo, de, ResrUuos de la
:@.hunidaddeMaüiÚ,su0omativadedesairo||oylápresenteFtesotuci6ft.,,

....
63.2. Los residuos peligrosos se almaoenarán en condic¡ones de seguridad, protegidos de
las condiciones climatológicas adversas, .en enrrages estancos y cgfrados, conedamente
dtiquaados e identificadoé y'en zonas conec'tarnentg acond¡cionadas para evfrar la posible

contaminación.'del medio como'consepuencia de dengmes o vertidos. En ningún caso, :

.:.ototacu|i4rán.91.!¡6$ito'nielagcesoatosequiilosdewurid3d...'',''
,. '1. 

-: _" -, ,0i3.3; ,Loq envases que co.nte¡gan residuos susoediblés- dg generai denames deberán I

, agruparse sobre cubetos o bandejas de Segunidad

. .t.'
,6,3¿. Cualqq¡ermodificaclón en cuanto,a'procesos, tiBologlas dé lo.s residüos producidog,

formas de agrupamiento,,pfetralamiento o tratamiento '¡n.s¡tun de,lbs rnt'grneq; diferentes a. los .

referidos gn-la documentáción apqrtada pará la.obtención:de la,pre$eriie:at¡torizaclón, será '' .

comufucaoaala':
:.' i' ' 

'. . . l

.6.3.5, De 'acuerdo con ¡ 
'la legislación

: ROTOCOBRHI, S.A.U; esfá'obligada a:
.

vigente. gr, rnatefia

a) ,Destinar a vatorización.lqs residuos siempre que sea posible

mezcl.l,, fos residuos
que supongaR un 'aumento

c) Envasar ¡¡ etiquetar los recipientes que conbngan residgosipetígrosos én h forma que
.: 'reglamentariamerrte se {etermine. ; ' ., : : .' ' l

' .a, .: '. .-, :. '
d) Suministrar a [as empresas autorizadas para tlevar a cabo ta gestión de residüos ta

infonnación necesariaparq's¡,¡ adecuado tratamiento ¡¡ eliminaciéq. ' , . , ',
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e)
.t.

pérd¡da, escape

Adoptar "buenas prácficas' que pemitan reducir la producción de residuos pelignisos.0

' 
O:3.2: ,Los ' . residuos ,só-lldt¡s . urbanos o " asimílables a uÉianos.. se gestionarán

independientemente, de los generadgs en la actividad industrial. El,'ésto de, resjd.tlgs 'no

peilgrosos seran gestionadosádecuadqmente de acuerdo a su naturalezay composicifu, Y ?

:, igs Éríncip¡os de jérargufa e¡tablecidos en la 'legislación' vigente en rnatéria de rgsiduost , , - 
,

7. EFICIET,ICTA.EI.'TFRGÉTIEA. ,:,'- : :.

7.1. En caso de.frÍuras reformas o sustitución de la maquinaria o equiPos, se asegurará lai instatación de equipos de proceso de lgs tecnologías más avanzadas, de máXima eficiencia
energética y el conecto dimensionamiento de los misrnos.

::',' 'Z¿. i $é llevará'regptro, de los consumos mensuales de,eneqifa éléctxica.y de cornbustiblé

. t. 9,1- 
' -Dado'ei'riesgo pafa,fa satud de ías personas que suponala;exlstg¡cia !e-Spt9qa,s de- 

.

refrigeración con pgsibltidad de p¡oliferación y dispersión de legionéla¡ el titular deberá

. notificar a la Administraoión Sanitaria competente, e¡ el plazo de un mes desde su pueSta en.

, ,l'fgngionamiento;'el¡rimero y.caracterfsticag.l6,q'l¡os de las instalacigneg de r:efñgeración'y '.:.

, @ndensadores evapqrativoé, así como.ias. modificqiiones que afecten al sistefira. Pata dicha' '

notlficación se podrá optar por tanto por la vfa presencial como la del fegjstro telemátics de la

Gonsejerla de Sanidad. : :
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9.2. Los hechos antériores deberán ser, registradosy comunioados a la Cons{eria de Medio
RmOlente, Mvienda y Ordenácién del,Teritorio de:fa Comunidq{ de Madrid; :por.la vfa más, 

,'.,iápida'conobjetodaevftaróreduciralrnfnimolosdañosquepudiérancausárse.' . : '.',:

9.3. En el caso de rrertido accidentalat sistema integralde sanearniento, además se deberá
' @municar urgenternente la cirq¡nstancia producida, a! Ente Gestor dé la explotación de lá'

lestaeién cepúÉdom dé,aguas residuales-(Fax 91 545 "1496) y al'Ayuntam¡énto'de,Trés; '

Cantos. La cornunicación ge realzará por el,medio.más rápido; La ernpresa deberá remitir. al
Ente Gestor de .la exptotación de,h ástaeión depuradora de aguas iesiduales, un informe

, détalladó del,acCidentd, según lo iñdicado:en la Ley l0/f993, de 26 dé octr¡o-re,.sobre vertidos'
flOreiOcie industriales af siste¡a integral de, saneapiento,en la Comunrdad de f{t¿ídrid. 

' 
',t 

,',.

. ,9.4. .Ung vezprodudda la:descarga accidental'al medio, eltitularutilizafá todos los medios a
: su alcan@ para reduciral rnáximo sus efectos .

':
9.5. Sin perjuicio de la sanción que según la legislacién especlf¡ca proceda, en caso de
infracción, el ütr¡lar deberárepafarél daño caus.adg'o, en su defec.to, indemniz¿r los daños'y
perjuicios ocasionados por fa descarga accidental,

't

.l

9,6. Se deberán adoptar y ejecutar las medidas de prevención; de evitación y de reparación,
,de:daños medioambientales y a sufragar. gus costes, cualquier€.qug:sea lg,cuantfa, según se. estabfece en foq.artfculosg, 17 y 19 de la Iey 2d2@7, de 23 de actub¡a, dqReqponsdóílidad:
Medioambiental: : 

' 
,'-.. ... .,_ : : ... .... .i .

9.7. Si por aplicación de otras,leyes se hubiera @nseguido la prevención, la evitació¡ y Ia
. repa¡acjón de daños medioambientales a costa del rcspgnsable, no será qgcesario tramitar

t"'actuacionesprevistasen|acitadaLey2Ü2007,de23deoctubrc(Aft.6.3)''

" 9,8. En las.situacionbs.de emergencia que,pudieran derivarse de la explotación de les' instAfacioñ€8, s€,i?duará.rs€gún lo dispuesto en la, l-ey 2J1985, de'2'l ..de'enero, soflr0'.,'
protección civil,y sunormat¡va de desanollq.

' rr0. plnrr¡ oe cúusuB4 0g l-A:N,$TAl-Actór.¡ ..-

9rl, De fó¡ma p¡evia a la clausur:a y'dado que.el,proyecto de desrnentelámiento de las
instalaciones'es uno de los supuestos,iñcluido,s en,,el Anexg lV (eplgrafe 721 de la'Ley

.9.2..Ellconten¡dode|a.MemoriaAmbiér,rtaiserálelslguientb:

. a)" Descripción del proyecto: Objeto y justiflcación. Fases de ejecución y $ecuencia de

- 
- 

desmontajeydemrmbes. :

.-b):Caracteristicas;....|,....''',''
r, .¡ Dimensiones del,proyec'tp. Edificaciones e instalaciones previstas desmantelar.' ,. : Usos dados a'talqs instalacjonés y superficies ocupadas por las rnism¡s.

'fBde41
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..:.
- : - Qantlda{ y tipotogfa .de residuos generados durante el desmhntetamiento::, ,Forma,de almacenamiento temporal y gestión.prevista para los mismos. En.' . " , : . este sentido, se débérá.tener er,r cuenta la prsfereqcia de la reutilizacjón frent ,'.:

:'.. t :'. ' . . . ?l ¡eciélado, de ésle frente a.la,valo¡izáción' t.dd ésta tlltima:frenté á.|a:
t 

ut": 
t'' 

tt; '

''

analizar-án'bngvemente los impactos gerierados sobre el medio, motivados por el :

.i

, . . 
. , el medio ambiente. En oralquiercasg, dt¡rante el,desmantefamíentorse tendrán€R ,.

:'| :, , ', ., 'cubnta lgq principios de..respelo q! medio,ambienté:eomunei.a.toda'óUra civi[,.t¡
...,..l.;.''.'''..:coT9.s9r}:9v'Jq.r|a.emisión..de.'po|vo,,iu'ido,'.,vé,.,, . mahte

e),seggimiento y ontrol Aq phq de clausum:'Se'.9$abÍecerá'un
vigilancia,: ,y , seg,uimiento, áirrbientat; ,.'pgfa cada, l¡na ,, de las
desmantelamiento.

'. . estg Consejería en su págine vreb: wunr.madrid.org, etr aplirnaión del artfculo 3.4
del RealDecreto 9/2005, de 14 de€nero, y Cuyo objetivo es detectar si.existe o no- afecc!ón a la calidad del suelo mediante caracÍerización analítio.y, en .caso
afirmativo; establecer los planes de seguimiento y oontrof de la mism3 o evaluar

,.

.. 
',, 

,

.. ':' 9.3.' ' La. Mérnoria Ambiehtal deberá presénta.rse con' una, antelac¡ón: ¿é, DI9d MESES, ál
inicig de la fase de cle¡¡e..Oq"nniilul F ta pglqJ9dón; o al fnenos con;lla antetació¡r suficÍgnte ,.
ulayez Se tenga qgnoclmiento delciene definitivo.

':



E fifl [t Bf T,*fs=frF*gf Hgr+Hffo*o

t . | :'
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.:
stsrEmAs be conTnor DE Erun$roruEsyREstDuo$..

1,7. ' Deberán itotmc"rse anualmente lbs ¿atos de, emisión lreteriifos.al añti arrteriofl &
sustanciás contarninantes al aire, al suelo y al agua y'ta transferencia'de ésiduos fuena de la
instafaeión, .de acuerdo el Reat Decreté 508f2ú7t de 2O' dg abrilt,W, el rque se rcgula e/
sumlnistto de infotlnación iobre emisiones del Reglamento E-PRTR.y de las autarüacionps
ambienlales i ntegnd as.

.

.A:este respec{o, dr'spone de una'Gufa:para'la implantación det E.PRTR-* tatügB-.
, www;ortr-es.es del'Minlstétio de Medio,Ambiente, "Fondo:docqñéntaF; 'Documento PRTR!, ,.

en donde se explican las sustanciaS a notifier segtln el medio (aire; agua y suelo) y'h
:tlansferencia de residuos fr¡era de :la instalación, debiéndose, aiJemás; tener en'cuenta los
¡Anexos del Real Dec¡eta ffi8n007.

1.2- Los controles de vertido at sistema intggral de ganeamienlo, de emisiones -a la
, dtntósfeiá .y'¡a Memoria anual de residuog, ,asf como los dérpds ¡gquerirnientos de

seguimiento recogidos en este Anexo ll, se'enviarán, en los plazos que se establecen en este: Anqxo'll; ?'€st? Dirección GeneraldE,Evaluación Anibientall qu¡en'a,su,vgTremiti"rá copiáde'
.:losdivérsoscontrolgsalosorganismosqüécorresponda. : ; . . . .., , .' ' , .. :

-¡ t:

CONSUIIIO.DE AGUA Y VERTIDOS AL SISTEMA INTEGRAI. DE SANEAMIENTO.
.:

' -.I,3,t.Con freq¡encia ánual,,deberá calcularse el consumo de agua dé red, justificado con las
,:f3c{üras:delaenti,dadrespgnsable.''.',,.

1

' 1,3:2,. Se realizará oon períodicidqd semeslral, lq'tsma de muestras y el análiFls (a trryés- de
organismo ac.reditado por. ENAC o por uná Entidad de Acreditación firrnanfe de los,Aeuerdos
de Reconocimiento Mutuo establecidos a.niúel íntemagional entre entidades de acreditación,

r para las laborgs de inspecq¡ón medioambiéntaf) de una muestra compuesta de los vertidos de
;águas'residuábs sanitarias a la red municipal, sggún la metodóbgíe estqblecida en el
,Decrcto 62/1994, de 16 de junio, por elgue se establecen norma€ nmplementarias para la
camcterizaCióndelosveftÍdoslfquidosindustrielosalsis.f€fiaintégntde'sa,neqmientot,,; .' 

,

El alcance de.la acreditación de la entklad mencionada, en to que a los parámetros se r€fiere,

'deber'á c_umplir los criterios minimos que ie recogen en ia web: www.rnadrid.oro 7 Temas/
MédiaAmbiente/GestiónAEbi9nta|/AutorizaciónArnbienta]!ntegradá;..'''.:.

|. : :

Durante fa toma de.mueCtras para la cr¡m¡úeljr;acíón del: vertidó,"qe de rá
medlción, de los siguientes pai{metros;'

real¡zar la

'- Oaúdal (durante toda, la oaracterización),' $i'esto no fugrar posible, dadó é! caráctgrr
bisontinuo'del vertidoi se reafizará una estimación justificada delcaudal. ' ' " ,

:. Temperahrra (at menos, 
'en 

un momento representativo def vertidg de la actividad)
. -: pH (dé todas las.muestras.simple$) ,



.,I

coNsEJenh DF MEDrg Arr/tBtENTE,
vnnENDA vonpeunaó¡¡ DEL reRÉronlo

:¡
I : r.

- Conductiü¡dad {de,todas lag muestras simpfes)

'..,:.'.¡
hn la mueslra oompue$a, deberan analEarse'al menos, los sagu¡entes parámefros:

á Demanda química de,oxÍgeno (DOO)

' ' Dernanda bioqufmica de oxígeno (D.BO5)tt'l

.- ''- Aceit¡es y grasas
; - rToxicidad '";:' BTEX : .

. 'l-,, 
,Fósforo'_' - "HidrocarburostoJales

..
1.3..3; En función. de los rest¡ltados obtenidos en los csntroles, la Oonsejerfa de Medio.

,, Ambientg, Mvienda,y Ordenación del Terrftorio podrá .requerir la'rnodificaelón:ide;lá.'
periodicidad o las caraeterísticas de los.controles o,.en su óaso, establecer las medidas
complemenlarias -de protección amtriental ' que fueran precisas para garantizar et
cumplimiento de lo éstablecido en la prcsente Resolución.

1.3.4. Se elaborará un registro ambiental de controt de vertidos, que estará a disposiiÍón de, las Autoridades Anbierrtales, eq el que.quede reffejado (én relación, oomo mlnimoi al:périodo

1 
" {emporatde Vigengrp de,la presehtéAutotiácién):

r Resuftiado'deios controfes anuale.bde la¡aaeñac¡On Oe vjido. 
' : ' ' , .

,'.LaQores.demantenimientorea|izadaF..,:.....
o . Uná relación completa de las incidencias que se hayan producido y u¡a valoración de' tA éf¡cacla:de los slsGmaC de a¡arma y,contrelque hubieran jñtérvenido. Se enbnderá-

porrincidehcia cualquier: situaciónanómala en el vertido, a excepción,de las descargns. acc.ldentalés,.f4ra las cualés se procederá qegtln lo especificado en el punto S del, ,,,

Anexo l de la presenté Autorización,
'. ..., , ..... .

período de !

engflf"gQdg ",

f:.

1.3.6. - A efectos de.la notificación al ft,egistro E-PRTR se utilizaÉn las medias anuales-de los
. datos sbienidos en las analfticas semestrales del efluente final conlempladas en la presente
,].Resolución,.',.--:...].|......,.,.,,.'"i.

1,?.7. Ternbién'a "efe€tos 'drl'.FRTR pa¿ rtodoi: :los 
'parámetros-;,;déberá.ührlarsq',,

an.ualmb¡te|aca¡$acorttáminanteenkg{áño,.utiliza¡do|aslguientefó4pu|ai',..'.i
- '.. . .i . '. .:

'..'..jcaqa@ntamiñanie(rghnd=..1o¡xCiifq00.:
. . ,) :: Qi,= Catda!



Los datos que se incluyan !r. áporten'en ta realización det Flan' de Gqstión de disotventes

. porcentajes de disolventes,.peso molecular medio y nrlmero,de @rbonos de los compuestos
,, :..',órgánicos,volátiles que contienen;: albaranes de retirada, de, residuos con disolventes;'

. iúntenido-de disolventeg,eR los residuog, krfonne de ernisiones a la atmósfena cori datos de
. caudat y concentración de emisiones de Compuestos Orgánicos Volátiles. Es dech, se

,o';. , deberán entrggar, ¡egiCtnos: cori los cualeqrpgd€r'determinar,ol,póroentaje de ilisolvente ,

I .iI ,existente'en cada uno de.los flujos de;entradq y splida $e disolyqntes en el proceso qüe se'
, l llqra a cabo en las instalaciones:

Fo9o,1: M -'606 (Nueva) , ,,

Fopo 2: Uthoman V|'..
Foco3:M-600
Foco 4: Lithoman fV

a'

Foco 5:'Botoman (Nüeva)
..:

Foco 6: Lithornan lf (Nueva)

Foco 7: Dulcinea ¡

Fqm 8:Afdorua

cor .

PERÉDICO AT.IUAL
3 medidas,a lo fargo de I l¡oras

(1 hgra de duración cada rnedida
dunante una jornada

, f,epresentbtiva de trabajo).

so2

co

NOx

PERIODICO TRIENAL.
3 medidas e fo largo,de I horas

(1 hora de duración mda medida
duranle unaiorna$a i

represenütiva úetrabaio) .

'cortsE fEnín oe MEDrg AnTHENTE, l
VTUENDA Y ORDENACION DEL TERRITORIO

:Gomunidad de tiladr¡d
,,

1.4. armósrenn
, I ,.

. ,'ll,{Jt. Anualmentg'se 'reatiiará. un'info¡rne,siguíenilo la 'r¡s¡e¿o¡ogfa establecida e¡ el.

. lAnexo l\fl, Plan de Gestión de di5glventes? del RáaJ Dec¡Btollll7n00Apara'elcálcttlo'de.las.
, 
"r¡gion"r 

AiluügOe-ómpüestos org¿nlcos vofffbs. Este informe se rbinitite 
" 

h Conseffi
.de Medio Ambiente, Wienda y,Oróenación del Temlorio; junto pon la documentaoión.que
permita determinar elcumptimiento de los valo'res llmite de emisiones difusas establecldo.

22 d:e4{

{.

1.4.3. Los muestreos y ánálisis de ioq contaminantes se llevarán a cabo con aneglo a las

. normas CEN tan pronto se dispongan de ellas..En caso de no disponer de normas CEN, se
,:áp-licarán'las:nbrmas tS9.g otras norünaq.naciónales_.o.'intemqcionalbs, y'en.aupencia de,
' éstaS, otros métodos. altemativog que estén validadog,ó acreditados, siemp¡é quq garántiqqn ' 

,,

' la,obtención de datos dé.qalidad cientlfie:eguivaleñtg; Los.muestreos yan4li.sib de óxidos- de: '

' nitrógeho y dióxido de azufre podrán llevarse a cabo con areglo a.nErmas CEN,9. mgdianle

', otras metodologías, siempre y cuando ge encuentren acreditadas Bor una Entidad de
AcredÍtación.

, 1.4.4. En los infolrnes de controles de emii¡ón atmosféricos se rcrflejarán unaserie de datog

, mlnimos' para' cada uRa dé;hs.me¡fic-iones teáltzadas en lós distintoá iocos : olo de hr¡rnedad;





t.

.i

coNSE ERÍA DEMEDI9 nn¡eirNrc,
vrvlFND. A y oRDEl.tAcfoN DEL TERHTTORIq

t

Gomunidad de liladrid

1.6;2. $e eiabofará,,¡lpresentará a la Dirección Genéral de Evaluación Arnbienta! antes.del I
., de nlazo de cada:-añq úha Mernoiía. Anuat , (lpeclarAción Ahuaf de Produc'tor de,Residuos
Petigrosos), en la que se especificarán elorigen y cantidad de todos los residuos producidos
(peligrosos'y no peligrosps,'pot separado), su,naiuraleza y destino ftnal, incluyendo aquellos

,noinc|uidÓs,éR.la,presenteReso]ucióñ,-po.tflose¡previsiblesu.producción.....,\'',

La información contenida
información exigida en el
suministro de información

1.5.3. Cada {os años, se deberá llevar a cabo y presentar ante esta Dirección GeneÉl; una
. AudÍtorfa:fmblental.¡ealizada por una de las Entidades inscrltas en el Registro de Entidades

- de ControlAtrr-biental, conforme a lo indiqdo en el.artfculo 38.f 0 de la Ley 5r2003, de 20 de
' matzo, dé Resfduop de la Comünidad'de'Madrid. Esta.o-bligación no será exiglble en e! cago

,de adhesión vólunfgria al Sistema .Comu4itario de ,9esüón y AuditorfS, MedioamtÉental '

;No obsJante, y ¡pierttras no se produ¡ca Iq creación.de!:citado Registro de Entidades,de.
ConlfotArñbientral, podrá presentarce, en lúgar de la Auditorfa definlda en el pár¡afo anlgriort

'. coj,?iá det lnfonne de duditorfa Ambientát rerrlir.ada dentro de un Qlstemq de Gestión

, Mg$pambientalifnBlántado. ' r. 
, , 

''. 
'' 

7..5,4; S.e rengüará eadq eudtro años el Estudio de M-irnirniáción de los residuos pgtrgrcsos
generados, ,gegÉ¡ lo,indicado €n lia Ley', 5n003, d,p 20 ,$e,,marzo, de Resrd¿os de la

, 1,5.5. El tltular remitirá anualrnente o:GSt? Consejeila certifipado de r-eeovación del preceptivo

_ sbguro de Respoñsabilldad c¡vil. 
:. 

.

.;
1.6' SUEüOS '

1.G.1. En lq que respqc{a a la period'rcidad y contenido de los informes periódicos de
situación citados en el artículo 3.4 del.Real Decretg 9/200q, deberán ser remitidos c¡'¿da ocho

, áños, junto a la solicitud de renovaCjón'de la Autorización Ambiental lrÉegrada, y su co-ntenido ''. '

r se ajústará al , formularip establecido por esta Consejería, disponibte en la página web ,

r,rrww.madrid:bio";'La periodicidad de tgs informes citados po.d.rá ser'modffiqadg, pgr esJa,' '

:.':,Direcoión C;eneral,,oü¡indo las:circungtancias asf lo'aconséjen y previa audiencia Et ,,
interesado, "

1.6.2. Si se preserüara cualquier fqa o denar¡e accidental que pudiera dar,lugar a la .

contaminación del suelo, el titular de la instalación deberá rggistrarlo ,y reafizar la. caracterización analítica det suelo en la zona potencialmente, afec{ada, En caso de que las

" . concentracionés delcontamiñantbs'superen los Nivéles Genéricog,de Referencia; sggtiñ ftg¿J ',; ,

,' 'Decreto,gil2gg5, deberá;adernás,proceder..agfectUarunapvaluqciónderriegggsl -. ', , l

f .0.3¡. Anr¡almente se revisará el estado Oót pavimento de la'instalacióni prpstando,espgcial',

álención a las srguientes zo¡as: . ,.' l'

en fa,Memoda:Anual se utilizará par:a et PRTR, ademáé,dá ta
Real Decreto 5O8f2@7, de 20'Qe' abril, por el que se rcgüla el ,

soóre emisiones del ReglánentótEPRTR y Qe las autoriZacionés

?4'de 41
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con la,'áñtelación

2.LtüQonláp-erlodicld¡d.qugig.tt su caso, prgcedai ,: i , .' ,,,, 
,

, , .Cogiadglqs eertmc3dgs de qevfsión y rnantenimientó de los;almacenarnienteiS 66
comUustibles y productos qufmicos. 

-

t :''."

i....'...:;.......:'':.,...:'....
.:.'-:.:].]:.]...'...-..-.-:-..1:

|.,



;

Navc

Nave donde se enouentra el almacén de
materia prima, sectorizada, tianto de papel
como de tiÍrtas y aditivos . 

,

.'-

En la,misma'está ublcada la,zoná de muelles
dé descarga de mercancfas,i

Nave 2 5;662

Nave 3 Nave con tres plantas mág'sótiano para 
.

garaje.

La producción se encuentra',en las plantas 0 y
2'-,.i

- La zona de-encuadernación está formada
por diferentes lfneas de encuadernado y es
donde se apila el producto terminado de
manera transitoria hasta su expedición .

9.594 Garaje
Veptlbulo ' :

Encuadernación,
Mantenimiento
Expediciones ,

Adrninistración , i

CTP y montaje
Médico .

Gomedor .

Vestuarios
Oficinas



Organización.
,i

o No Empleados:320

2.1.

. La adividad ltevada a cabo en.la:instalación es lq de:ártes gláficas, edición é irnpresión de
revjstas ur otros pr'oductos,,comeróialeq asf qgmo la.'e¡cua&mación de los ejemplares
|mÚ.esos...,....:.....,..)

:

Actualmeríte,, la impresión comiénza, a partir de un fichero infom.ático, cori la cteación de un
documento que contiene lodas ,las especificaciones del trabajo: 'S€ cnea. un rnontaje

. electrónico, donde se .contempla la distribución del pliego, cómo va a éntrar en máquina, se
,: sa@n, pruetas dé color y feno,.para'.la' apro.bacióni.del.cliqnte. Si el: cliente marca

co[ecciones, éstas se realizan y el docurnento se manda a qla de trabajo de- la fitmadora de
O-lq1rc!a9. En fa etapa de fiimacién de'planchas, tas áreas de la.plancha se hacen receptoms
de la tinta.

, ,, . . .

En la siguiente fase, (imprpsién), ta tinta se aplica a la plar.refra; posteriormente se transfiere a .

' , r¡tre'mantilla de,Tugho.y fuego- al pape1, se.corta, se qtrcOa y encuadeffro,'si. prqgede para

,' , sbtener el produc{o finaf.

' - . . .:
Ene|procesoproductivodeunaimprentaofbetsedistinguenlassiguientesfases:

':. . i.:11;t Pre impre-sión i: '
..':'.'.'.':..''.';..,

.I
,. ' 

'',,r' 
eó1a fase Oel proceso se @mponé. de la eta.pa de rnaquetacibn, mo-ntaje áectrónleq iÉációri''.,,de.pruebbsdecolo¡:,fenosyfilmació¡deplanchas,,t' ' '', : ,. i. ,1 ,,

"' :eonsist¿,en.la ádeeuación de teldos e,inrágenes a fa maguelación óreGndiOa Eeta faqe ee

.. ..r..'. r . .:-. : . .. :. i: ::... '';:,.:. 
..

'...'.....:.l.Morrtajee]ec-tróiiico..,.....

o Horas de trabajo anuales: 5.460 '

o -Tumss: 3 turnos en producción y 2 enoficinas

:' 
:.'pruabadgcolor:yfgrro,", 

''' ' 
, "'. , :' .'

.- .. ' ' - , l t 
- ,t, ,i Lá prueba 'de icolor y el fero s-e saoan p,ara'que el cliente

, , 'rnire si existe alguna corrección:de tiltirna hora en los textos:
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, : -. .i ..

. Filmación de flanchas 
'' 

;

Una vez qüe,el áiente da'elvistó hueho a la prueba de ootor y al fgno, sellocali¡a lá orden en
la cola de trabajo,de la filmadora y'se manda afil¡nar. Guándo,éstatermiña defilmar la
plancha, se saca y.se mete en la procesadora y cuandola plaincha sale de'la procesadora, se
comprueQa que rio salgan motas, nifloops; ni velo. Si es asf, la plancha está terminada.

,': .

2;1;2^

Laimpresión.'constadetresfases;ajuste,tiraday|im¡iezáde|amáquina.
..

': ,El..ajuste consisfe en la prresla en margha de la máquina,Bara iniciar la tírAda propiamente

dioha..Enesta fasé ge ajustan las:planchas y él color.que há,esPecifioadq el cliefúe' I , '
'.:

'. Tirada
: ' Uha vez conclüido el aj.us{e se proede'ia,fa tiradd. La imagen se trgnsmite'ál pq-pg! por,medo

de r¡n'rodillo inter.medio recr.¡bierto de cat¡cho,,llamqdo lnantilla, que a su vez la rgcibé de la
plancha fle impresión,

.a

: .La Blancha dri impresión queda dividid'a en dos zonagcon caiáéierlsticas,dist¡ntas: '

. :- tá zone.con imagpn, o zona:dé'lmpreéión,, coñt¡bne afulidad por laS.sustancias gmsas,

como la tinta yes hidrófoba.
.r.La zona sln imagen tiene afinidad por el Agua y repele latínta.

,,]..Dumntela!mpresién.|alp|ancharecibeFrimefounaso]ucióndemojado;y,despuéstinta

./..
Lafunción.de la solución de mojado es sensibitizar y humedecerla plancha. El agua'oonieirte
no se.utiliza, corno. solucién mojadora debido a que tlene una tensión superficial demasiado

.:- ,elevada- y humecta' las superfioies rnetálicas de fgrma i.neguiax por lo qUe se le añeqeh

i: nurnectá¡tes qlférq{ucen la tensión -sgped¡c,ialy facilitan la,ev-apo¡ación de la goluclón, '' , .: :. .:\. .,

l::

' 
,i

. La impresión en cohres.'se realizaaplica¡do sucesivas capas de tintas translucidas de cuatro

, ' cofores b{gicos de lá,cualri'bromfa: eian, rnagenta,'amq¡llo V qegro. : 
. ; . ::. 

,-
.: .. i

..t:

lmpres!ón

.: .

2.2,. Materias prirnas ut¡l¡zadas e:n el prgceso'pfoductivs¡
.:

i

PI¡I-ICHA DE' ALUI\III N IO Afuminio , ,Noapfica

Papel. 100,104 t

21 t R36ü38

, Agua
Dextrina'
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' Acido búrieo

Pigmentm de carbdn
Futif hidroxitofueno
Pigmentos de color

2.536 t tmpresión

FOUNT 2O7O

Reduoción de isopropanol

WASSERTROP'HS 2.49 ' R4q ".

LTMPIADORAS¿ |tdésitileno {4,5%)
F ro pilbe¡ceno,g 

!?:prop il ben ce no
(2Vü L

.

. l,z,fTlimelil benceno $7o/ol

R1,0 RE1/53,
R65, R66

1800 f"., Disokente lacado'
Lavado de:rodillós'

R65 R66

Mezcta de hldrocarbüroE alÍfáticgs

ULTRA WASH 3314

OPTOSOFT Cola de pegade

-

sfrKo IP Silicona

.sP¿ _j Silicona

2.3.
!

1.000,280.890 rn? de
';..

Af mácenam iento . 
i nteiio r,



Gásoleo 9.77 m3

Butano 5.68 t

2.6.2.

.)

PotenCis
cqlsr'aticq

Afdonza

(térmicosl
, 1,704 kw
ftérmicosl
r02B kw

{tél micos}

I

l
210p kw

ftérmicos) ,

{térmicosl
Horno Contrweb \

2100 kw
ItérmicosJ

..¡
Cqldero colefocción
SEVENI SEL . i

'289,k\{
ftérrnicosl



t

CON$ETERíA DE M A]IIBIENTE,
VMENDAY

i

' 2:6.3. A141acén de boblnas y producto5'qulmicoS,
.:

'a'En et intedor de ta nave l existe una zona donde se alqngcena la"materia prima pnncipal
.' (ttoÜinas'de papel apiladas),' ádernás 'en esta náv€ s€ álrhacenan los productoó gufmicos;

(dqolltgnteq la sglución $e mdado, las silicónag,,el4 dispuestos enesla.nterfas.

$ala de tintas de fmpresig,n. :

Existe .un:'üocal independiente para el atrnaenamiento y distribüaión de las tintas de
impresión, donde están ubicados dos depésitos estacionarios, de.12.00q I para cada uno de

.:j..los:3,*loresbás¡cosy.9trosdosdepQsitos,d92oQ0o|decapacidad;pa9!,7tinl3.negra
'Fara cada uno de tos depósitos,existen dos bombás que lrnpulsan las trintas por una red de
tuberfas desde'la Sála de Tintas fiasfra [os cuerpos deimpresión de las.rotativas.

2.6.5. Almacén:dg producto tenninado ¿

l

El almacenamiento se realiza en la.zona de producción donde se encuentnan las máquinas

" 
de imprcsión,,'(nave ,2)" En'estg.l¡gar se almaqgna ét ;produc{o terminado a modo de
muestrarío{ecada"tr:abajo9-an!aó.comprobacionespeúinentesdeca|idad...,..'

i
I

';
. : ..i .-r....

2.6.6.: Affiracén dé rcs¡duos peligrosos ,

I

Se g¡cuentra ü¡¡caOo en eiexteriér dQ fas nov€s; o¡lupq una superficie de 85 m2,,en la que'.
h?y coloqadas uná Serié'de'estanterlas- sobre q¡bétos de cc¡ntención ase,gn¡rando una

,,retenqilrl. {e1,5070 del,lh$do'¡lmacenadó e¡ sr¡ ÍnGrior: Tpda esta supeÉicie se encuentra
, debidamenletechada

,'..'
2.6.7. D'epósito de combustible. - 

.''":' .: .' ,.

La instalación cuenta con un depósito de 3 m3 fabricado en reqina,de poliéster reforzado con
, fbrq de. vld.rio para el aknacenarníento de gasóleo, utilizado 

.comb 
combustible de las

carreül|as.Diohodepósitb:está'á:cxrbiertobajotechádo;.:'...'"|-''.
j

2,6.8. 'Deposilo fijo subterráneo. ,

lá:lnstalacién ouenta con un depósito Cubtértáneo,de:20,¡n3'para el:almacqnamiento de
isopropánol, no. obgtante, en,lq,actualidad dlcho producto utilizado, pa¡a dar. brillo al papel ha
sidosus1itqide.p9fotro.s.productos,qufmi@s,guedandÓ!o{3!,mq¡teendeguso

'Zona de, carga y descarga.':

I ub'ior*. .utá formadá pg, ,n. caóa "de zarrona natural compactadq y frormrg'j¡ tqrrrádo

., vrlrneo fos espesoree en función dei áeq¡.!ve! de]suelo, pero nunú infgriói a 15 crn, '',
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, Dicfia zona se gncuentra ubicada en el lírnite norte.de la paroela, lindando con el alrnacén de. .

papel. Se. trata de tres muelles de.carga y descarga, Todas las operaciones propias de esta .

..ac{ividadse'¡ea|i2anbajo,t'echadoQent.rod9'!a6.insta|acione-s;.



Gomunidad de lUladrid

t'

2::7?' . Otras qitividades y seruicios auxiliares.
"I

2:7,1, Clompac.ta{ora de" papql
:

.i

Todos los recortes de papgl y residuos de las diferentes fases del proceso son recogidos en
' , cbntenedorcs'o bipn aspirados por el sjstema delextracción de'iecorte de pape[ desde los

puntog dq ggneración:hasta un ciicló¡ Qüo sepárt el,pap{ de ótrasimateriaf: - ,

' 
:Dicho:eidén depgsita el papef en bn contenedoq,provisto d,e sisterná;de:oompácteción. Una
vez' lleno el contenedor compacfiad.or es reemplazado por, otrp vacfo para iniciar un nuevo

,ciclo.Eldestinodeestepqpetlese|recic|aje.,''..;,.''..; ,"{.. :

2.7.2., ,Lilúpieza de la máeuina

La llmpieza de h máguina se efedrla cuando se termina la:tirada, o hay un cambio de cofor,
debido- a que,,los rodJllos, la cubeta y las válvrtlas que.dán impregnadaC de restos,de tintas. La

' ,canlidad adherida depende,de la vidoosidad de:-la tiritas Eslá lirnpieza sé'realiza mediante
trapos y tr.gzqs de tela impregnados con disolventes olgánicos .

La freflencia de limpieza depgnde de la cantidad de tinta seca'y la cantldad delfibras e hilos
de papel aCumulados. Se utüiza et mismo disolvente,tañto pb,ra hs '¡odillos como para las
planchas y irnantillás.

l"¡

Tone refrigeración Modelo Teva No 2
Ton'e refrigefación Modelo Teva No 3
Tor¡e refriberáción Modelo Teva, Nq 4
Ton:e refrigéracfrárl Modeló Teva No 5,

Tone refrigeracién Gerrada Indumec no 2IACC-27

, Toffe de refrigeráclón'Cerrada Baltimore noz

CARG DE

3.1. :Em!_sfiyes a la atnósfei4.
.' : :. - -

Las actiüdades de.impresión offset realizadas en la planta llevan asocigdas emisiones a la
atmósfera debidas fund'amentalmente a las emisiones de compuestos orgánicoq votátiles
generados principalmente- en el proceso de secado de papel impfeso, ya que se producen
desprendimientos de v?pores de. tintas con un cierto contenido,de disolventes (compuestos

.J

34 de 41



'. '', : '.:'

Puesio gue,cada horno-de pegqdo tleva inoorpgnadp un incineradéi ténn@ que,utifiza gas .

:. nátural como combr¡stiFie; éxisten'además emisiones lócalizadas de gases:de',combustifn 
.

prooedentes de la incineración de los gases del secado de tintas.
'".
3,1.{.'. Focos de emisión, .¡l

t

F.oco3:M-600
Foco 4j Llthoryan lV

I'

s'12'Ernisiones'.dift¡sas,.:',...:., . '' :.. '. :

-;,En'.|a,instaiación se p¡oduen emisbnes'fugft¡v?g 'y difusas :de' Oompqes@ Orgáriicos
t.VoÍátiles. Estas.fugas tienen su o¡igen en.los p¡oqeso¡ de impresión,:linpieza; mezcla de
"tintasy.transferenciadediso|ve¡te!.-..'''..

t.

:"
8,2.' Generaclfn $eaguaó

.: . I .....:. :..,. ,.: , 
ti'..' 

.

l-a i¡stalación no vierte ningtin efuente procedente del proceso industriala*lg,red intggral de
saneamiento, ya que todas las aguas procedentes del proceso de impresión y limpieia
(qguas de mojado) son re@gidas en depósitos pa€ sq posterior tratamiento corno residuq.
Poi ello las aguas residuales producirlaS en la instalación son rinicamente de odgen sanitario

''Las guas sanitarias y pluviales son recogidas por la red de saneamiento, que ü¡erte

finalrnente al colec,tor municipa! fras'pasar por la arqr,r,eta de rrlueEtreg ¡ ,, 
,

9.2.7. Puntog de vertiCo,
.... ':

La red que reogge tas aguab pluviales y sanitarias finalmente üerte.a la arquetade muestreb
que se eRcuehtra enla Rpnda de ValdecanÉo, juñto a la éñtrada principal. ' :' , . . l

'l
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t

Revefador 0e 01 0i .. Preimpresión
,'27

' 72',

08 03 t2 33

,08 03 12 ' fmpresión 22

'4
, 15 01'10 1,5
' '1.

20 01 21

10 06 0l ' 0¡3

?

. .t. _'

'. : . ,

.'.3.4.GontaminaQiónde|,,sueIo.'1.

,Las:Fosibhs fuentes de contam¡nae¡ón delsuelo y 4,uas gubterráneas dela instalaciénaoni

..,Zonasdea|rnacenamierttpdeproduetosqufmicoe(tintas'.disolventesyotros)
: Depósito de alrnacenamiento de combustinU lgnsOteo supgrficial) 

- ., .. - Depósito entenado de alcohol (en dgsuso)
, -, ó;;;iitrJ'-i¡ilügiüi-uño"siü' ;;'Ai,á de moj ado.-,A|macén.de¡egid-uospe|igrosós-:..',:,'

:.Zot|asdepfó.dt¡cción(principa*"n1g.,énÍafasede.irnpresióh),'

:

I NO



. .:4.1. 'Emisio¡e1,aü,r.rosféri9as. 
,

En el.,.proceso de irnpr.esión offset reáizado en las instalaciones, ts máquinas rotativas.
incgrpora¡ un homo.de secado de la tinta recién impresa sobre elpapel. En esos homos se
desprenden compuestos. oryánicos volátiles que son tratados en el'propio'deBurador de

i .hqmos.que.incorpora cada ináquina rotativa. Dé'está manera los'humss' qu9 salen porcada
chime.:nea.desalidayahansidopreviamentedépqrados:

i
- .r.

4.3;.''Gontaminación.de|.'sueJo'\
' f.oa* t"s zonas de almácenamiento, fabricacién y tránsito Oe mercancfas se encuentran't'

.cubprtas totalmente por una solera de. hormigón de eñtre 30 y 40:on de espesor, cubierta
con,reqina epoxi,que presentra en general buen estadg de conservación;

..'
. rEl .deBósib énténado:de aleohqt está correctamente _señahzado y- luénta, con cubéto de' :

"reténción, no ob$tante dicho depósito está en desüSo, y se tiene prelristo s.u,hertización.'
.. t-. .

Los residuog:petignosos se encuentran sobreelevados, rnediante estanterfaS:con cubetos que

asgguran una retencién del 50% del líquido almacenado en Eu intedor y protqgídos del üento.
:y|aJfwiaenunas'ca9éla9.de.unos3mdea|tura.'..:..

':. '-: .. 
i ! 

i

,El aporle de materiates (tintas, disolventes, etc) sq realiza pr medio de tuberías aéreas que
'vantdirec'tamente desde la zona de almacenarhbnto a las máquinas.

I

5. APLIGACION

i,

MTD aplicadas a! mantenimiento de las instalaciones: , .

., ' .' Realización de.un mantenimiento preventívo de instalacignes y máquinas,

DE LAS irEJoRES TEGN|CAS DISP-.oNIBLES nl |AS,iNSTALACIONES-;



Gomun

" ,o ;Bombeo diredo déla tinta desde el almacén hadta los tinteros de las rotatfuas.
:o.Gest!ónoorrectade|inrrentariodemateriasprimas.' 'o :Reutilización detinlas ya empha{¿s;pára otroS trabajos de impresión: :

.,' ''' ., $isfema de limpiEza automática
. Sustitución de materias primas pgr otras de menor peligrosidad 

.
o.'Retomo dé los envases a los proveedores de rnaterias primas (uso de envases,r ,reUtil

. - ¡ ', . ,.1,; ,1 :

MTD apliqadas a las emisiones d aire,y tratamiento de gas residual.
o Sistéma qe dgpuraciónindependiente e¡ cada hor.no de secado.de impesión.. o. Recuperación bel:calorgenÉrado en la dgstnuccióndg COVs. l.. Reducclón/ eliminació¡ de alcohol isopi'opílico en la solución de mojado de impresión,

.t. t..). - . ;. .. ...... . Limpiera automática y a presión de los rodillos.
. \ ...; .. , .. . i .

,,
de n¡ido

.. 1
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: i 'Se incluy.gl,cor.no exarnen de,altemativas,,un análisls,de las rneJor,es teenologfas dispo4ibleE .. ', :parernedidas,'dereducc.iéndeimpadodqhs.aspectosambientales..-):...

.,En el lnventario ambiental se describe'el medio físico, debcribiendo la climatologia,.el .

.contexto geol@ico, hldrog€hlógico; la veg@ción, feuna, recursos t¡Hricos súperficiales de Ja ' ;,

vonáyprésenciadéáreas.dee'spe9¡a|.proteoe1éndé|azona:].

Dél análisis del
' It :

rnedio receptor:
.

entorno y el
'¡

inventar¡o

i-

arnbientaf- p-uede, conoluirsp,

. -t
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.'-"' b instalación se g¡güentra ubicada en ef Pollgono lndustriaÍ fres..OantoBj Linda al :'

, ''r norte y af surconedificios destinados.a:viviéndasy/o,oficinas; al Oesecon,laAvgnlda. , 
, 

..

. . de.la Industria y al Este con la Ronda de, Valdeánizo. Hacia.el Este de la Nave s.e,

, ,engu.entr:a {a urb¡in¡zaiión .1Solo de Mñuelaso y el parquE'1Es'te",¡¡é.rteneciehte a la" ',. 1 Cuerica Aua det tUán11,iry: . '

':'- El término municipql de Tres Cantoe se encueritra'situa{g en'una.zoi¡a,carácterizada ' r''..

,,. por un glimg ¡feditenáneo Templado,.con c!9¡!o gradolde'glttne1lalldad que sG. . :-

..'.,", .,,'- Lq rnorfologta, que.ge. . presenta en el área de Tr.es,Cantes es similar a ia'del to.do-et, 
',

.' '. término municipal de Cotmenar liejo y en la,mayor parte del Mon{e,del Párdo. Ooupa, ',

la rampa o zona de transición entre la Siena de Guadanama y la cuenca delTajo y se.

.' .tralqrptres de una orografla,qu3ve con.una at'ütud que varla entre los 6¿fQ 1¡ ltls 800m,y...,9¡.la'quesepresentg1..t¡na$eriedeondulacioiéS.:'..|.':...'...
'''.. ..',.
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Gomunidad de ltlladrid J

La parcela se encuentra sobre materiales detrlticos terciarios, formados en su mayorfa
,i., por a.renas aroóslcas'marrones de gr:ano mediog¡ugso con'algún cánto disperso, con

arenas tosqultas de gfiano medio qug pregentan.inGrcalaciones de arena gruesa.

- En general, la zona de estudio se eng¡entra situada en el sector septentrional de la
t, t cuenoa del Tajo. Su red hidrográfica principal está formadá:por el rfo,Jaramd y st¡s ', ;

. ' :afluentés,:Man2a4ares'y Guadalix. Está onrpada fundámqntalrtrente por materiales 
,

". el'sector nsroc-cidenta[ de h hojq geotógica Oe Colmgnal €Én représentados los
..' ' ,materiafgs del,borde.derla'guenca, cofrespond¡entee a,lag estr¡baciones de la Sie¡rq, ''-

,,'.'cteGuadanama.euéco¡9tituyen"|=óq"!:'r"giónal',...- .... .

1-''-.Hidrogeológicamente los.materiales delrlticos. terciar,iosl, sobre los que sé ubica,ta':.,'
.',: , parcela, fonña parte de un acuffero llbre, único,,complejo; heterogéneo y. anisótppg,,

recaryado a partir de agua de llwia'y que desca[ga en los. valles de los ríos. La 
,

circulación del agua,es fundamentalinente subvertlcal, descendente en laq zonas de

. ., .recaga y aqcendente efr las de descarga, siendo apro:imadamente horizontal en el
resto de su reconido. ,.i:

. Ef acuÍfero lq@len.la zong perteneoe a la lnas4 de agua.:sub!e@nea'030.10 Madrtd:
' Manzanres-JaraniA cohstituida, por formaciones detrfticas perffEables. El nivel'.

.ftqáticoen.]azone:objeto.deestudioestáa'no-mehcisde5.0m:dgprofund¡dad.

:.. :ñi en la parcela,; ni en'el',entomo tnás próxirno'(500'rn) existen puntos de

_ .apfovechamiento de las aguas,sttb-terráneas, ¡i pozos inv.entariadgs po¡ e! Instituto,.

l-a parcela se .€nGu-entF dentrq de'
REGIONAL DE LA. CUENCA ALTA.

-PARQUE.

de Interés
Comunitario el cual inclüye fa 4EPA no 12:,

':
-. No hay existencia {e cubierta vegetal natunal en la zona dondq está implantada.la .

; ', ac{ividad ya.que sbie-ñcuentra dentro de pgllgono industrial'En,léfepncia a la fauna
. ,'asogiadan ,al ser una zoná hdustrial coneofidaúa no 

"fr. 
ay existencia de. fauna ,

:]]s¡gnmcativaen'|asl¡lmed¡?p'iofl€S¡.....,,...
,l

Lá$/ácciones der\adas del füncjonamientO {e,fa inBtalaoi{n Oenerln lossiguientes impac'tos:

. fmpados sobre la Atmósfera, i
''

. L¿ actividad:póduce unirnpacto sobrela,celidad det aiie del entorno de la instalaqión, debido
,fundarnentalmenüe a,ia emiFlón'.de compuestqs. orgárficos volátileg,por éf uso de tintas y
disolventes en el proceso productivo. Adernás se generan detido a la incineración de los
gases,emitidos en los homos de secado de productos de combustión debido gl progqso de
incineración de los gases emitidos en lo.s propios hor¡gs de secado de tintas que utilizan .

,, corno combustiblé gas natur.a) (COz, CO
:,1 

.. 1 :

La;¡nótelación cuehta con i¡élemas de depuración indEpendiéntes en cada homo dé sécado .

de lastintag g" !rptg,rjó1, reducie,ndo significat'rvaménte la,concentración de compyestos
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orgánicos volátiles que se
. .:, ,etmgsférico compatible.

.''.' ". 'l 
'- 

r : .

1

puede, considerar por tanto un irnpácto
..:

e¡ c.uanto af impacto producido por.el ruidd radlado alexterior (ruido ambiental), dado que la
planta se encuentra en una zona industrial y que 6e han tomado. medidas de aislarniento

' acústico en las maquinas nuevas, se puede considerar que el impac.to actuat es también

' ,"eqtpÍible, ' .',

emite¡, bor ello:s€

que los efluentes contaminantes
ningrlnisu,mifero en la'zona de-

Al verter únicamente aguas san¡tarias
significativo. ,

se,y pluviales el impacto

E|irnpactopotencia|de|aactividadsobree|sue|oy|asaguassubterráneasprovienedetas
filtraciones de los .posibles denames y fugas que puedán reatizarse en las zonas de
almacenamiento de productos qufmicos $iñtas, disoirrentes y otros), en el depósito de' ak4acenamiento de combustible (gasóleo s1¡perficial), en el depésito enie¡¡ado de aicohol (en
desuso), depósitos ecológicos de recogida de aguas de mojado; en el almaén de reslduos
peligrosos y en las zbnas de producción (principalmente en fase de impresión), si .eli.
pavimento de estas áreas no se encontrara @nectamente impermeabifizado. . . ,

/ _ .. _. r.

-i,"Medidas de minimización de emisiones alabtmósfera. \ ' . l

, .' .... , Medidás de minimizáctiÓn en,la,generación de residuos. peligro_sos;
. 1 .'_. ' :1.1 '::.. . .r :.

: :- ' ! |

Finalmente, ei Estudio incluye .el Programa de Mgilancia Ambiental (denominado
Estud¡o Plan Vigilancia.Ambiental). El P'VA incluye oontroles en materia de:

:l'l...,r.,g'*'oneeatniosféricas,.','...l
..1'..,. l.,.r,rRU.idO. ., 

.

., 1 '|r" $uelos"
., . .,'. ,Residuos. ,''

en' el
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